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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000638-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por la Procuradora Dña. Alicia Gallego González, relativa a servicios del Hospital de Béjar; 
la lista de espera en el Hospital Virgen del Castañar de Béjar y su conversión en hospital 
pluricomarcal; y la firma de un convenio con la Junta de Extremadura, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 38, de 13 de julio de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000149 a PE/000151, PE/000162, PE/000193, PE/000607 a PE/000611, PE/000613, 
PE/000615, PE/000616, PE/000628, PE/000629, PE/000631 a PE/000636, PE/000638, PE/000639, 
PE/000642 a PE/000646, PE/000649 a PE/000654, PE/000656 a PE/000660, PE/000663, 
PE/000664, PE/000666, PE/000667, PE/000671 a PE/000690, PE/000692 a PE/000694, 
PE/000696 a PE/000708, PE/000710, PE/000713, PE/000716 a PE/000718, PE/000719 y 
PE/000721 a PE/000728, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de septiembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita PE/1100638, formulada por D.ª Alicia Gallego 
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario UPL-Soria Ya, de las 
Cortes de Castilla y León, relativa diversas cuestione sen relación con el hospital 
de Béjar.

En contestación a las cuestiones planteadas, se informa que la asistencia 
que presta el Hospital Virgen del Castañar de Béjar garantiza una atención sanitaria 
adecuada y de calidad a la población TSI de referencia.

En este sentido, la actividad en las consultas externas en las especialidades de 
anestesia, cardiología, cirugía general, dermatología, ginecología, medicina interna 
(general, UDR y UCA), ginecología-obstetricia, oftalmología, ORL, psicología, psiquiatría, 
rehabilitación, traumatología y urología, mantienen su actividad, al igual que las 
consultas de alta resolución para cardiología, traumatología y ginecología, e incluso ha 
aumentado la actividad, respecto al año anterior, en la Unidad de Diagnostico (UDR) y la 
Unidad de Continuidad Asistencial (UCA).

El hospital de día ha incrementado el número de prestaciones, mejorando la 
atención a los pacientes pluripatológicos y en la actualidad las pruebas diagnósticas, 
hospitalización y Cirugía Mayor Ambulatoria (CMA), se realiza de acuerdo con criterios 
clínicos y garantizando siempre la seguridad del paciente y profesionales.
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Además, el Hospital Virgen del Castañar dispone de un Plan Funcional que 
contempla el incremento de consultas de alta resolución y de diagnóstico rápido, tanto 
en servicios como en agendas, y el incremento de los tratamientos y técnicas de la 
hospitalización de día.

En cuanto a la asistencia urgente, el Hospital presta atención urgente las 24 horas 
al día los 7 días de la semana, con un número de urgencias atendidas similar al que 
se registraba antes de la pandemia, teniendo en cuenta que, tanto antes como después 
de la pandemia no es un número muy elevado dada la población de referencia. La 
atención inmediata ante una emergencia está asegurada por la proximidad de la Unidad 
Medicalizada de Emergencias (UME), colindante con el hospital,

Asimismo, el Complejo Asistencial Universitario de Salamanca, del que forma 
parte el Hospital Virgen del Castañar de Béjar, es un Hospital de Nivel IV, con la mayor 
cartera de servicios y con la mayor actividad asistencial, docente e investigadora de 
los centros de la Gerencia Regional de Salud y es de referencia para numerosas 
especialidades y/o técnicas, tanto para los hospitales de nuestra Comunidad como de 
otras Comunidades Autónomas.

Por otra parte, en cuanto a la lista de espera para ser intervenido en el Hospital 
Virgen del Castañar, teniendo en cuenta que una de las consecuencias directas que ha 
provocado la pandemia por la COVID-19 ha sido el importante incremento de la lista 
de espera de intervenciones quirúrgicas de los hospitales y complejos asistenciales 
de Sacyl, la Gerencia Regional de Salud, con carácter de emergencia, en el mes de 
junio ha puesto en marcha un “Plan de Choque” para la reducción de la lista de espera 
quirúrgica, mediante la ORDEN SAN/640/2022, de 8 de junio, de medidas urgentes en el 
orden sanitario como consecuencia de la pandemia de COVID-19, poniendo en marcha 
la denominada autoconcertación con los propios profesionales sanitarios del Servicio 
Público de Salud, como instrumento adicional, flexible y coyuntural para reducir lista de 
espera quirúrgica.

Se trata en todo caso de una medida especial sanitaria de carácter extraordinario 
y limitada en el tiempo, hasta diciembre de 2022, que consiste en la realización 
voluntaria de actividad quirúrgica fuera de la jornada habitual de trabajo, asegurando 
el mantenimiento de la actividad quirúrgica durante la jornada ordinaria de la mañana, 
con el objetivo de reducir los tiempos de espera para intervenciones quirúrgicas 
programadas.

Por último, destacar la existencia actualmente de un Protocolo General de 
Colaboración entre la Junta de Extremadura y la Junta de Castilla y León, firmado 
el 21 de enero de 2009, al que se han ido incorporando dos addendas -una de mayo 
de 2009 y otra de mayo de 2010- en las que se contemplan, entre otras cuestiones, 
la colaboración en materia de asistencia sanitaria, en los que se recoge la atención 
sanitaria a la población de las zonas limítrofes de ambos territorios, por lo que ambas 
Comunidades Autónomas llevan colaborando en materia sanitaria desde hace más de 
trece años. Sin embargo, en ningún momento la Junta de Extremadura ha solicitado a 
esta Comunidad la modificación de dicho Protocolo para que la población de las zonas 
mencionadas en la formulación de la presente pregunta pueda ser intervenida en el 
hospital Virgen del Castañar.

Valladolid, 5 de septiembre de 2022.
EL CONSEJERO, 
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos.
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